
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

POPAYAN CAUCA 

 

 

NOVIEMBRE VEINTICUATRO (24) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE: JOSE VICENTE MUÑOZ GOMEZ Y OTROS 

DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO Y OTROS 

RADICADO: 190013103006-2021-00103-00 

 

 

En escrito que antecede la parte demandada TRANSTAMBO, con la 

contestación de la demanda solicitó la vinculación de LA EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, como llamada en garantía. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se llama en garantía a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 

COOPERATIVO, con fundamento en las pólizas de Responsabilidad Civil 

Extracontractual No. AA008115 y Contractual No. AA008116, o la que 

corresponda, expedida con vigencia desde el día 15 de noviembre de 

2019 hasta el 15 de noviembre de 2020. 

  

Por lo anterior, el hecho origen del presente asunto se encuentra 

cubierto por las mencionadas pólizas, toda vez que aconteció el 28 

de febrero de 2020. 

 

Como puede observase el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, se atempera a lo 

establecido en los artículos 64, 65 y 66 del C. G. P., encontrándose 

ajustado a derecho, por lo que procede su admisión. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

(C),  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, que promueve la 

demandada TRANSTAMBO, vinculando a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO. 

 

SEGUNDO: TENIENDO en cuenta que el llamado en garantía ya contestó 

la demanda, en aplicación del principio de economía procesal no se 

correrá traslado ni se ordenará su notificación.    

 

TERCERO: RECONOCER al doctor DUBERNEY RESTREPO VILLADA, en calidad 

de Gerente de la sociedad LTR ABOGADOS CONSULTORES S.A.S., quien a 

su vez obra como Apoderada General de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

ORGANISMO COOPERATIVO,, abogado titulado en ejercicio, como 

apoderado de la parte demandada, en la forma y términos del poder 

a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
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ASTRID MARÍA DIAGO URRUTIA 

Juez 

NOTIFICACION EN ESTADO 

La presente providencia se 

notifica por anotación en 

Estado Electrónico  

No. 180 

Hoy 25 de noviembre de 2022 

 

 

ANA RAQUEL MARTINEZ DORADO 

Secretaria 

 


